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INSTITUCIÓN EDUCATIVA Cap. E. P. 

“MARTÍN ALEJANDRO DIOSES TORRES”  
 
 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 
 
 

CIRCULAR N° 001-2021-MDT. 
 

Sullana, 04 de enero de 2021 

Estimados Padres de Familia, reciban el cordial saludo del equipo Directivo de la Institución 
Educativa, la presente es para comunicar que: 

 
1. Siendo un año atípico, el MINEDU a través de su normativa, menciona que la CARPETA DE 

RECUPERACIÓN es para los estudiantes que no han logrado las competencias 
seleccionadas, y que estas deberán ser resueltas por los estudiantes en el transcurso del 
verano 2021. 

2.  
3. Los estudiantes DEBERÁN RECOGER, de manera virtual, LA CARPETA DE 

RECUPERACIÓN para resolverla y hacerla llegar al responsable. 
 

4. El docente a cargo de la entrega de la Carpeta de recuperación, es el profesor 
GEANCARLOS ANDRADE CISNEROS (celular 9680570), caso contrario comunicarse con el 
auxiliar Orlando Checa Guerrero (celular 949408055) 

 
5. La Institución Educativa, brindará el servicio de apoyo y asesoría para su cumplimiento 

de la carpeta de recuperación, a través del zoom institucional y de wasap que deberá ser 
monitoreado por los padres de familia. 
 

6. Para efectos de apoyo para el cumplimiento de la carpeta de recuperación, se entregarán 
algunas fichas, PPT, audios, videos, otros. 
 

7. La Institución educativa, está haciendo llegar este circular, vía wasap personal, a los 
padres de familia de los estudiantes que deben de cumplir con su carpeta de 
recuperación. 

 
 

 
 

 

   Cordialmente, 
 
 

LA DIRECCIÓN 


